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Unidad de Enfermedades Congénitas 
 

 

La Unidad de Enfermedades Congénitas surge oficialmente como el Centro de Registro de 

Enfermedades Congénitas (CREC) en el año 1985 mediante el Decreto Ejecutivo # 16488-S. 

Este decreto que fue actualizado en el año 2008 establece que se deben reportar al CREC 

todas las malformaciones congénitas detectadas no sólo al nacimiento sino durante todo el 

primer año de vida. 

 

La notificación de las malformaciones congénitas es el medio utilizado por la Unidad de 

Enfermedades Congénitas como fuente de información. La recolección de los datos se realiza 

en un formulario o boleta que se acompaña de un instructivo y un manual técnico, 

disponible en la página WEB del INCIENSA, en la sección de Vigilancia Especializada, 

subsección de Enfermedades Congénitas; con el fin de estandarizar la recopilación de la 

información. Esto ha permitido la construcción de un banco de datos para analizar, desde el 

punto de vista epidemiológico, el comportamiento de los diferentes defectos congénitos que 

se reportan. Es a partir de esta información que esta unidad propone medidas de prevención 

de defectos congénitos, evalúa su impacto en la morbimortalidad y aporta insumos para la 

toma de decisiones. 

 

El CREC es miembro del International Cleaninghouse for Birth Defects Surveillance and 

Research, red mundial de registros de enfermedades congénitas. 

 

 

 
 

http://www.inciensa.sa.cr/vigilancia_epidemiologica/Manuales/manual_tecnico_crec_2008.pdf
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Antecedentes del Sistema de Información 

 

Desde que se inicia el flujo de información de datos en el CREC, en el año 1987, ha habido una 

continua evolución en cuanto a la forma de digitalizar la información, en sus inicios en hojas de 

cálculo,  hasta un sistema de información en Power Builder durante la década del 2000.  Con el 

transcursos de los años se han identificado una serie de necesidades en el sistema de 

información, entre ellas:    

                 

ü Implementar nuevos criterios de codificación y clasificación para ir de acuerdo a las 

normas y recomendaciones internacionales. 

ü Realizar el registro simultáneamente por varios usuarios, (a la fecha es una limitante del 

sistema actual). 

ü Realizar el registro en línea,  para así mejorar la oportunidad de la notificación. 

ü Incrementar la calidad del dato (a través de la búsqueda en padrones, fechas por 

selección y otros mecanismos para validar la información que se registra). 

 

El nuevo sistema de registro de defectos congénitos del CREC permitirá realizar un reporte en 

tiempo real,  el registro simultáneo de varios usuarios e implementar los nuevos criterios de 

codificación y clasificación de acuerdo a normas internacionales, además, contribuirá a mejorar 

la  calidad del dato.   

 

Objetivo del nuevo sistema de información 
 

Optimizar el registro de los defectos congénitos mejorando la oportunidad en el flujo de información y 

la calidad del dato, para obtener estadísticas más oportunas y precisas. 
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Requisitos técnicos para el uso del nuevo sistema 
 
 

Hardware Requisito 

Equipo o procesador Intel Pentium 4, AMD Athlon 64 o equivalente o superior 

Memoria (RAM) 2 gigabytes (GB) de RAM 

Sistema operativo Windows 7 o superior  

Datos y voz Procesador de 1,6 GHz como mínimo o superior 

Vídeo Para VGA: procesador de doble núcleo de 1,9 GHz o más rápido 

Para alta definición: procesador Qual core de 2,0 (GHz) o más 

rápido 

Resolución mínima  de pantalla: 1024 x 768 

Hardware de gráficos ¶ 128 megabytes (MB) de memoria gráfica como mínimo 

¶ Controlador del Modelo de controladores de pantalla de 

Windows 

¶ Formato con capacidad para 32 bits por píxel 

Conexión a redes Conexión Directa a internet cada vez que se necesite utilizar el 

sistema ya que es tecnología WEB 

Configuración regional o idioma,  

numérica y fecha 

¶ Español Costa Rica,  

¶ CŜŎƘŀ Ŝƴ ŦƻǊƳŀǘƻ άŘŘκaaκŀŀŀŀέ 

¶ {ŜǇŀǊŀŘƻǊ ŘŜ ŘŜŎƛƳŀƭŜǎ άΦέ 

¶ {ŜǇŀǊŀŘƻǊ ŘŜ ƳƛƭŜǎ άΣέ 

Acceso Acceso  dentro de la red privada al sitio web 

WWW.INCIENSA.SA.CR  

 

 

 

 

http://www.inciensa.sa.cr/
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Procedimientos para el uso  del sistema de información 
 

A. CÓMO INGRESAR AL SISTEMA 
 
1) Ingresar a la página WEB www.inciensa.sa.cr  

2) Presione Click ǎƻōǊŜ ƭŀ ƭŜȅŜƴŘŀ ά{istemas de informaciónέ Ŝƴ ƭŀ ǎŜŎŎƛƽƴ ŘŜ άwŜŎǳǊǎƻǎέ 

 

3) Seleccione la opción de  Sistemas de Registro de Boletas de malformaciones congénitas  

  

http://www.inciensa.sa.cr/
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4) Ingrese su usuario y contraseña 

 

 

  

 

Asignación de Usuario y contraseña 

 

Se otorgará un nombre de usuario y contraseña a cada centro de salud notificador. Este será 

asignado por la Unidad de Gestión Integral de la Información (UGII) del INCIENSA. Para solicitar 

un usuario el encargado de vigilancia epidemiológica o persona responsable del registro de 

defectos congénitos de cada  centro de salud, debe enviar una solicitud al  CREC al correo 

sec_crec@inciensa.sa.cr .  En esta instancia avalarán la solicitud y la trasladarán al ingeniero  

encargado de soporte técnico del sistema. 

Cada centro de salud debe enviar lista de personas que se encargarán de introducir la 

información de la boleta de notificación obligatoria de defectos congénitos  al sistema.  Esta 

lista debe contener: nombre completo, número de cédula, correo electrónico, la función que 

desempeña y la razón por la cual requiere de un usuario en el sistema. Estos funcionarios serán 

responsables de resguardar la confidencialidad, el manejo de su usuario y la clave de acceso.  

El nombre de usuario y contraseña será remitido a los correos electrónicos de cada funcionario 

de la lista de manera individual.  Si un funcionario deja de laborar en el registro de la 

información, el jefe inmediato debe  notificar inmediatamente al CREC, con el fin de restringir el 

acceso de este funcionario. 

 

 

mailto:sec_crec@inciensa.sa.cr
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5) Seleccione el logo que dice CREC   
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B.     REGISTRO DE UNA NUEVA BOLETA 
 

1) Para crear una boleta presione el botón de άNueva boletaέ en la pantalla de inicio 

 

 

2) Seguidamente se mostrará la boleta con los datos en blanco,  para que se comience a llenar 

la siguiente información: 

 

a) Datos de la Madre 

Los datos de la madre se deben llenar, en primera instancia  mediante una búsqueda en 

el  padrón nacional y padrón de INCIENSA.  Esto asegura que la información sea validada 

por esas bases de datos.  Se realiza  de la siguiente manera: 

i) Se presiona el botón ά.uscar informaciónέ. 

 

 

ii) Se abrirá la sección de búsqueda Ŏƻƴ Ŝƭ ŜƴŎŀōŜȊŀŘƻ άLƴƎǊŜǎŜ Řŀǘƻǎ ŀ ōǳǎŎŀǊέ 

iii) Se deben digitar los datos a buscar ya sea número de cedula (con nueve dígitos, ej: 
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108940844), o nombre y apellidos de la madre. Al buscar por nombre y apellidos de 

la madre, de ser posible se debe digitar al menos algunas letras en  los tres campos, 

idealmente consonantes.  

iv) Presionar el botón buscar   

 

Nota: Los datos de la madre se pueden llenar sin consultar el padrón.  Esto ocurre cuando   los 

datos no son claros, no se cuenta con la información suficiente para la búsqueda en el padrón, 

o la madre no se encuentra  en el padrón (algunos casos de extranjeras). En este punto se debe 

de digitar la información requerida en cada campo. 

Con respecto al tipo de identificación, se debe de elegir una de las siguientes: 

- Cédula:  Aparece por defecto cuando se elige el dato del padrón nacional 

- Cédula Errónea: Cuando  no se está seguro que  el número de cedula  es correcto se debe 

de elegir esta opción. 

- Expediente: Se debe de elegir esta opción cuando se ingresa la madre con el número de 

expediente en el hospital. 

- N/D: Cuando no se tiene ningún datos del  número de identificación de la madre, el padre o 

Ŝƭ ƴƛƷƻ ǎŜ ŘŜōŜ ŘŜ ŜƭŜƎƛǊ Ŝǎǘŀ ƻǇŎƛƽƴ ȅ ŘŜƧŀǊ Ŝƴ ōƭŀƴŎƻ  Ŝƭ ŎŀƳǇƻ άƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴέ  

- Pasaporte: Se debe de elegir el número de pasaporte cuando es el único dato que se  tiene 

como identificación de la madre 

- Residencia: Cuando el paciente es residente  en nuestro país se debe de elegir esta opción. 

 

v) Cuando se ejecute la búsqueda, se  desplegará una  lista en la cual, si se encuentra la 

madre deseada,  se debe seleccionar presionando   en el link άSeleccionarέ.  Con esta 

acción se llenarán automáticamente los datos de la madre en el formulario.  
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vi) En este momento se ocultará la sección de búsqueda y aparecerán los respectivos 

datos de la madre, en los campos correspondientes. El dato que no aparecerá es el 

número de teléfono que se puede digitar si se conoce. 

vii) Si la madre ya tiene asociada una boleta de registro de defecto congénito en el 

sistema, aparecerá una tabla con el número de eventos (en este caso partos con 

niños con malformaciones) asociados a esa madre, como se ve en la siguiente 

imagen.    

 

 

viii) En este momento se debe verificar la fecha de parto y hospital de cada parto, para 

corroborar si se trata del caso que queremos introducir.  De ser así, se  selecciona 
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este ǇŀǊǘƻΣ ƘŀŎƛŜƴŘƻ ŎƭƛŎƪ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊέΣ ƭƻ Ŏǳŀƭ ŎŀǊƎŀ Ŝƴ ƭŀǎ ŘŜƳłǎ 

pantallas subsecuentes (datos del padre, datos del parto) la información  referente 

al padre y al parto requerido.   

ix) Se busca el niño asociado a ese parto (ya que pueden ser varios niños por parto) y se 

ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀ ŀƭ ƴƛƷƻ ŘŜǎŜŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά{ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊέ 

 

x)  Se verifica  si ya tiene boletas digitadas, de ser así  se selecciona la boleta 

correspondiente al usuario que reporta; al seleccionar la boleta se despliega la 

malformación que se le digitó, como aparece en la siguiente imagen.  

 

xi)  Si el defecto congénito que se pretende notificar ya fue reportado, no se prosigue 

con la digitación de la boleta. Si se verifica que el defecto congénito no ha sido 

reportado, se procederá a agregar una nueva malformación a un  caso ya existente 

(ver apartado B de este manual).  
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a) Datos  del padre 
 

Los datos del padre se introducen, siguiendo el mismo procedimiento utilizado para 

llenar los datos de la madre: primero se busca en el padrón y  si no se encuentra, se 

digitan los datos en cada campo.  

 

 

 

b) Datos  del Parto 
 

Los datos del parto registran la información general del nacimiento del niño o niña de la 

siguiente manera: 

i. en primera instancia debe escoger el lugar de procedencia la cual es una pequeña 

búsqueda donde se   obtiene provincia, cantón y distrito, al presionar el botón 

ά.ǳǎŎŀǊ ¦ōƛŎŀŎƛƽƴέΦ 

ii. Seguidamente se debe comenzar a ingresar la información  requerida: barrio y 

dirección de residencia y demás variables: 
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iii. Centro de Salud de Nacimiento: seleccionar el centro de salud de la lista que se despliega.  

Usted puede  borrar el dato que muestra y escribir alguna palabra clave del centro de salud, 

para que la lista de selección se reduzca y sea más ágil la selección.  

 

 

iv. En el campo άFecha de Partoέ usted debe presionar el calendario pequeño para que se 

despliegue la opción de búsqueda de fecha en el calendario. Luego presionar click sobre el 

mes , para que  esto le despliegue los diferentes  meses y años.  Cuando usted elija la fecha 

buscada, debe presionar el botón άOKέ, como se detalla en la siguiente imagen. 
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v. Edad de la madre: se digita la edad materna al momento del parto en años cumplidos. 

Cuando la madre fue seleccionada del padrón, su edad es calculada automáticamente por el 

sistema.  De lo contratio el usuario debe digitar la edad materna.  De no haber información 

debe digita -1. 

vi. Edad Gestacional: se digita la edad gestacional en semanas cumplidas detectadas en orden 

de prioridad: US temprano, FUR o Capurro. De no haber información debe digita -1. 

vii. Cantidad de bebes nacidos en este parto: se refiere a el número de niños/niñas que 

nacieron en el mismo parto. De no haber información debe digita -1. 

viii. ¿Madre pasó el embarazo en Costa Rica?: Si la madre pasó el primer y segundo trimestre en 

el país se debe seleccionar SI, si no es asì seleccionar NO. De no haber información debe 

seleccionar N/D. 

 

 

d)     Datos  del  Niño 
 

i. Nombre e identificación del niño: Igual que en la madre y en el padre tenemos dos 

maneras de ingresar los datos del niño.  En primera instancia    por medio de una 

búsqueda al padrón nacional ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀƴŘƻ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά.úsqueda ŘŜ Řŀǘƻǎ ŘŜƭ ƴƛƷƻέ o 
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bien de digitando la información en cada campo.  Se puede  buscar al niño tanto por 

su nombre, apellidos o fecha de parto, como por los nombres completos e 

identificación de los padres.  La forma más fácil de hacerlo es utilizar la identificación 

de la madre si se cuenta con ella. Si se requiere digitar en la búsqueda la fecha de 

nacimiento, esta debe introducirse de la siguiente manera: año/ mes/ día, sin 

espacios entre cada valor, ejemplo: fecha de nacimiento 27/octubre/2014, entonces 

sería 20141027. Cuando la búsqueda despliegue la lista de niños que cumplen con 

los criterios de búsqueda, se selecciona el niño indicado presionando el botón 

ά{ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊέΦ  9ǎǘƻ ƘŀǊł ǉǳŜ ŀǳǘƻƳłǘƛŎŀƳŜƴǘŜ ǎŜ ŎƻƳǇƭŜǘŜƴ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ 

identificación y nombre completo del niño. 

Nota Importante: El niño siempre debe llevar al menos  un apellido de  la madre y si no se 

tienen los datos completos del padre, entonces  debe anotarse los dos apellidos de la madre 

  

 

 

ii. Sexo: se debe seleccionar en el combo de la variable Masculino, Femenino, Ambiguo o N/D 

(no hay datos).  
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iii. Condición de nacimiento: seleccionar según las opciones que se despliegan si el niño (a) 

nació vivo, muertos o N/D en caso que se desconozca la información. 

iv. Condición de salida: se debe  seleccionar la opción que describa su lugar de egreso de la 

maternidad, según el combo que se despliega. Si se seleccioƴŀ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άCŀƭƭŜŎƛŘƻέΣ ǇƻǊǉǳŜ 

Ŝƭ ƴƛƷƻ ƳǳǊƛƽ ŀƴǘŜǎ ŘŜƭ ŜƎǊŜǎƻ ŘŜƭ ŎŜƴǘǊƻ ƘƻǎǇƛǘŀƭŀǊƛƻΣ ǎŜ ƘŀōƛƭƛǘŀǊł ƭŀ ǾŀǊƛŀōƭŜ άCŜŎƘŀ ŘŜ 

CŀƭƭŜŎƛŘƻέ ȅ ǎŜ ŘŜōŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƭŀ ŦŜŎƘŀ con la opción de calendario, de igual manera que se 

explicó al seleccionar la fecha de parto. 

 

 

v. Tipo de malformación: en esta variable debe seleccionar del combo la opción según 

corresponda a una malformación simple o a un caso de malformaciones múltiples.  Esta 

variable será validada al nivel central a la hora de clasificar el caso en el CREC. 

vi. Clase de malformación: en el caso de malformaciones simples hay que seleccionar la opción 

άbƻ ŀǇƭƛŎŀέ.    En el caso de malformaciones múltiples se debe seleccionar la opción, según 

corresponda a un síndrome, asociación o malformaciones múltiples no relacionadas entre sí. 

En general se habla de malformaciones múltiples cuando se tiene uno o más defectos 

congénitos en diferentes órganos del cuerpo o bien en diferentes sistemas, y estos defectos 

no son consecuencia uno del otro. Ejemplo: tres defectos en el corazón, CIA, CIV y PCA, se 

clasificaría el caso como un defecto simple porque son tres defectos en el mismo órgano. 

Otro ejemplo: Un mielomeningocele con piel bot asociado, a pesar de ser dos defectos, se 

clasifica como un defecto simple por ser el último consecuencia del primero; este es un 

ejemplo de secuencia.   Esta variable será validada al nivel central a la hora de clasificar el 

caso por profesionales del CREC, así que los usuarios no deben temer equivocarse 

seleccionando este tipo de variables.  
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vii. En las variables de perímetro cefálico al nacer (medido al nacimiento), perímetro cefálico a 

las 24 horas (medido al menos a  las 24 horas de vida o posteriormente, antes del egreso de 

la maternidad) y talla al nacimiento, son variables numéricas continuas, que deben 

registrarse en centímetros y con un decimal.  En caso que no se cuente con el dato en 

alguna de ellas se debe consignar -1. 

 

e)     Datos  de la Malformación 
 

Los datos generales de la malformación que  se  deben  digitar son :  

i. El centro de salud que reporta: el cual se selecciona por medio del catálogo,  

mediante el mismo procedimiento que el centro de salud de nacimiento. 

ii. La fecha de reporte: se selecciona a partir del calendario, igual que se selecciona la 

fecha de parto y de defunción. 

iii.  Funcionario que reporta: Digitar el nombre de la persona que completó la boleta 

física de notificación. 

iv.  Defectos congénitos: este es un campo de texto sin límite de dígitos en donde se 

debe describir uno a uno los defectos congénitos encontrados en el niño, cuáles 

tuvieron diagnóstico prenatal y cuáles ameritan confirmación.  Por ejemplo, si se 

ǘǊŀǘŀ ŘŜ ǳƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ {ƝƴŘǊƻƳŜ ŘŜ 5ƻǿƴΣ Ŝƭ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ŎƻƭƻŎŀ ά{ƝƴŘǊƻƳŜ ŘŜ 

Downέ, describe características que le hacen sospechar el síndrome (línea simiesca, 

orejas de implantación baja, epicanto, macroglosia, hipotonía, etc), describe además  

si asocia alguna otra malformación mayor,  como cardiopatía congénitas, atresia 

anal, polidactilia, cataratas y cualquier otra no necesariamente presente en todos los 

casos, y por último comenta si hubo un diagnóstico prenatal de todos estos defectos 

y si hubo confirmación (por cariotipo, ecografía cardiaca, etc) de los mismos. Hay 

defectos congénitos que no requieren de confirmación, por ejemplo la polidactilia, la 

atresia del ano, la agenesia de algún miembro y otros que son evidentes sin 

confirmación al nacimiento.   
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v. Por último se debe revisar la boleta y asegurarse haber digitado todos los campos 

ǊŜǉǳŜǊƛŘƻǎ όǎŜƷŀƭŀŘƻǎ ǇƻǊ ǳƴ ŀǎǘŜǊƛǎŎƻ ύ ȅ ǇǊŜǎƛƻƴŀǊ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ άDǳŀǊŘŀǊ ōƻƭŜǘŀέ . El sistema 

ƳǳŜǎǘǊŀ Ŝƭ ƳŜƴǎŀƧŜ Ŝƴ ǊƻƧƻ ά[ŀ ǘǊŀƴǎŀŎŎƛƽƴ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊƽ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ŎƻǊǊŜŎǘŀΦ bǵƳŜǊƻ ŘŜ ōƻƭŜǘŀ 

ƎŜƴŜǊŀŘŀ ·έΣ ŎƻƳƻ ƳǳŜǎǘǊŀ ƭŀ ƛƳŀƎŜƴ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΦ  

 

 

3) Generación del comprobante e impresión del mismo 

  
i. Una vez  guardado todos los datos se debe de imprimir  el comprobante.  Aquí el 

ǵƴƛŎƻ Ǉŀǎƻ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜōŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊ  Ŝǎ ǇǊŜǎƛƻƴŀǊ Ŝƭ .ƻǘƽƴ άDŜƴŜǊŀǊ /ƻƳǇǊƻōŀƴǘŜέ 
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ii. Para imprimir el comprobante: 

¶ Se debe elegir  el icono de la impresora. 

¶ El comprobante se puede exportar seleccionando  en la casillas  ά9ȄǇƻǊǘ ǘƻ ǘŜ ǎŜƭŜŎǘ ŦƻǊƳŀǊέ 

y seguidamente el link que dice  Export. 

 

 

4)  Una vez generado el comprobante, usted puede regresar a la pantalla de inicio ά.ǵǎǉǳŜŘŀ 

ȅ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ōƻƭŜǘŀǎέ ƘŀŎƛŜƴŘƻ ŎƭƛŎƪ Ŝƴ ƭŀ ōŀǊǊŀ ά.ƻƭŜǘŀ bǳŜǾŀέ Φ 

 

En esa pantalla de usted puedrá iniciar los procesos de: agregar una  nueva malformación a  

un caso ya existente, registrar partos múltiples con defectos congénitos y el proceso de 

búsqueda, revisión y actualización de la información de las boletas ya reportadas; descritos 

a  continuación en los puntos C, D y E de este manual.  

 














